
AYUNTAMIENTO
 DE

SANTA CRUZ DE MARCHENA
 04568 (ALMERÍA)

INFORME DE INTERVENCIÓN

De conformidad con lo establecido en el artículo 200.1 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, y la [Regla 47 de la ICN o 48 de la ICS] el Interventor u órgano que tenga
atribuida la función de contabilidad ha procedido a formar la Cuenta General del ejercicio
económico de 2024 del Ayuntamiento de Santa Cruz de Marchena, por lo que se emite el
siguiente,

INFORME

PRIMERO. Constituye  el  objeto  del  presente  informe  abordar  la  Cuenta General de
la Corporación correspondiente al ejercicio 2024.

SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente:

— El artículos 22.2 e) y 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local.
— Los artículos 208 a 212 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobada
mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
— Los artículos 119.3 y 137 de la Ley 47/2003, General Presupuestaria.
— Las Reglas 44 a 51 de la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se
aprueba la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local o Reglas 45 a 52 de la
Orden HAP/1782/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la instrucción del
modelo simplificado de contabilidad local y se modifica la instrucción del Modelo Básico
de Contabilidad Local aprobada por Orden EHA/4040/2004, de 23 de noviembre.

1 Debe tenerse en cuenta, que si bien el expediente de la cuenta general viene acompañado del informe del titular de la intervención, la
responsabilidad de aquella alcanza únicamente a “formar” la cuenta general, artículo 212.2 del TRLRHL «La cuenta general formada
por la Intervención (...)», atribuyendo la responsabilidad en la emisión del correspondiente informe a la Comisión Especial de Cuentas
puesto que el mismo artículo continúa diciendo « (....) será sometida –la cuenta- antes del día 1 de junio a informe de la Comisión
Especial de Cuentas de la entidad local, (...)». De ello se deduce que la obligación de la intervención, se limita a “formar” y no a
“informar” la cuenta general. 

— El artículo 9 y siguientes de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de
Cuentas.
— El  artículo 31 y siguientes de la Ley 7/1988,  de 5 de abril,  de funcionamiento del
Tribunal de Cuentas.
— El  artículo 2,   6 y 27 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27  de  abril,  de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.
— El artículo 30 del Reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de
Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales, aprobado por el Real
Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre.
— El artículo 15 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan
las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.
— El artículo 28 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno.
— El Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero
del  título  sexto de la  Ley 39/1988,  de 28 de diciembre,  reguladora de las Haciendas
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Locales, en materia de presupuestos.
— Los    Principios    Generales    sobre    contabilidad    analítica    de    las
Administraciones Públicas (IGAE 2004).
— Los Indicadores de Gestión en el ámbito del sector público (IGAE 2007).
— El Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General
de Contabilidad.
— La Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General de
Contabilidad Pública.
— La Orden HAP/1489/2013, de 18 de julio, por la que se aprueban las normas para la
formulación de cuentas anuales consolidadas en el ámbito del sector público.
— La Orden EHA 3565/2008, de 3 de diciembre, por la cual se aprueba la estructura de
los presupuestos de las entidades locales.
— La Resolución de 30 de marzo de 2007, de la Presidencia del Tribunal de Cuentas, por
la que se hace público el acuerdo de la Comisión de Gobierno, de 29 de marzo, sobre
creación del Registro Telemático del Tribunal de Cuentas.
— La Resolución de 28 de julio de 2011, de la Intervención General de la Administración
del Estado, por la que se regulan los criterios para la elaboración de la información sobre
los costes de actividades e indicadores de gestión a incluir en la memoria de las Cuentas
Anuales del Plan General de Contabilidad Pública. 
— La Resolución de 28 de julio de 2006, de la Intervención General de la Administración
del Estado, por la cual se recomienda un formato normalizado de la Cuenta General de
las Entidades Locales en soporte informático que facilite su rendición.
— La Resolución de 10 de julio de 2015, de la Presidencia del Tribunal de Cuentas, por la
que se publica el Acuerdo del Pleno de 30 de junio de 2015, por el que se aprueba la
Instrucción  que  regula  la  remisión  telemática  de  información  sobre  acuerdos  y
resoluciones de las entidades locales contrarios a reparos formulados  por  interventores
locales  y  anomalías  detectadas  en  materia  de ingresos,  así  como  sobre  acuerdos
adoptados  con  omisión  del  trámite  de fiscalización previa.
— La Resolución de 2 de diciembre de 2015, de la Presidencia del Tribunal de Cuentas,
por la que se publica el Acuerdo del Pleno de 26 de noviembre de 2015, por el que se
aprueba la Instrucción que regula la rendición telemática de la Cuenta General de las
Entidades Locales y el formato de dicha Cuenta, a partir de la correspondiente al ejercicio
2015.

TERCERO.  La Cuenta General, que se adjunta a este informe, constituye lo que en la
terminología  mercantil  se  conoce  como  las  cuentas  anuales  y  es  la  concreción  del
proceso  de  rendición  de  cuentas,  cuya  finalidad  principal  es  poner  de  manifiesto  la
situación económico-patrimonial y de los resultados de la gestión económica del sujeto
contable  y,  en  el  ámbito  de  las  entidades  públicas  sujetas  a  presupuesto  limitativo,
además, el seguimiento de la ejecución del presupuesto, en un momento determinado y
durante un período de tiempo concreto.

En efecto, de acuerdo con lo que establece la [Regla 44 de la ICALN/ Regla 45 de
la ICAL en su modelo simplificado], la Cuenta General de la Entidad Local mostrará la
imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de los resultados y de la ejecución
del presupuesto.

La Cuenta  General  no  se  limita  a ser  el  instrumento  que tienen las  Entidades
Locales  para  cumplir  esta  obligación  formal  de rendir  cuentas,  sino que constituye el
mecanismo que pone de manifiesto la gestión realizada en los aspectos económicos,
financiero patrimonial y presupuestario; esto es, es el instrumento que permite tanto a la
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corporación como a los administrados y ciudadanos en general, conocer las actuaciones
que se han realizado durante el ejercicio presupuestario, permitiendo controlar el uso y
destino que se ha dado a un volumen de fondos públicos. Es, en definitiva, el mecanismo
de control por naturaleza. 

CONTENIDO DE LA CUENTA GENERAL

La Cuenta General de las Entidades Locales estará integrada por:

— La Cuenta General de la propia Entidad.
— La Cuenta General de sus Organismos Autónomos.
— Las  Cuentas  de  las  Sociedades  Mercantiles  de  capital  íntegramente propiedad de
la misma.
— Las Cuentas Anuales de las Entidades Públicas Empresariales.

Cada uno de los sujetos contables a los que se refiere el apartado anterior deberá
elaborar sus propias cuentas anuales de acuerdo con lo que se establece en las [Reglas
44 a 51 de la Instrucción de Contabilidad Local, modelo Normal/Reglas 45 a 52 de la
Orden HAP/1782/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la instrucción del
modelo simplificado de contabilidad local].

CONTENIDO   DE   LAS   CUENTAS   INDIVIDUALES   DE   CADA   ENTE   QUE
CONFORMA LA ENTIDAD LOCAL.

La Cuenta General de la Entidad y la de sus Organismos Autónomos.

La Cuenta General de la Entidad y la de sus Organismos Autónomos está integrada
por  toda  la  documentación  exigida  por  la  Normativa  vigente,  según  el  detalle  y  el
contenido que se señala a continuación:

a) El Balance.
b) La Cuenta del resultado económico-patrimonial.
c) El Estado de Cambios del Patrimonio Neto
d) El Estado de Flujos de Efectivo (2)
e) El Estado de Liquidación del Presupuesto. 
f) La Memoria.

Las cuentas anteriormente mencionadas deberán elaborarse siguiendo las normas
y ajustándose  a  los modelos  que  se  establecen  en la Tercera  Parte  del  Plan General
de Contabilidad Pública adaptado a la Administración Local anexo a la Instrucción  de
Contabilidad.
A las  cuentas  anuales  de  la  propia  Entidad  Local  y  de  cada  uno de los  organismos
autónomos deberá unirse la siguiente documentación:
   Actas de arqueo de las existencias en Caja referidas a fin de ejercicio.
 Notas o certificaciones de cada entidad bancaria de los saldos existentes en las mismas
a  favor  de  la  entidad  local  o  del  organismo autónomo,  referidos  a  fin  de  ejercicio  y
agrupados por nombre o razón social de la entidad bancaria.
   En caso de discrepancia entre los saldos contables y los bancarios, se aportará el
oportuno Estado de Conciliación, autorizado por el Interventor  u  órgano  de  la  entidad
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local  que  tenga  atribuida  la función de contabilidad.

2 El Estado de Flujos de Efectivo no será un estado preceptivo para aquellas entidades que puedan aplicar el modelo simplificado de la
Instrucción de Contabilidad Local. 

PRINCIPALES DOCUMENTOS QUE CONFORMAN LA CUENTA GENERAL.

Se adjunta al presente informe de Intervención, el Balance de Situación, la Cuenta
de Resultado Económico-Patrimonial, el estado de Liquidación del Presupuesto, el Estado
de Cambios del  Patrimonio Neto y el  Estado de Flujos de Efectivo,  que, junto con la
Memoria, han sido elaborados siguiendo los modelos y con el contenido previsto en la
Tercera Parte, Cuentas Anuales de la [Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la
que  se  aprueba  la  Instrucción  de  Modelo  Normal  de  Contabilidad  Local/Orden
HAP/1782/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo
simplificado de contabilidad local].

CUENTAS ANUALES DE ESTE AYUNTAMIENTO

a) Análisis Patrimonial  :  

1.a) El Balance de Situación

Cerrado el ejercicio, del Balance de Situación se desprende un total de Activo y Pasivo  de
importe  3.121.285,29 €.

Se incorpora como Anexo 1 al presente informe.
  

1.b) Estado de Cambios del Patrimonio Neto

Destacar que el  Estado de Cambios del  Patrimonio Neto constituye una de las
principales  novedades  que  el  Plan  General  Contable  de  la  Administración  Local  ha
introducido en materia de cuentas anuales.

El Estado de Cambios del Patrimonio Neto es un estado de flujos, independiente
del  Balance y  de la  Cuenta del  Resultado Económico Patrimonial,  que informa de la
variación que se ha producido entre dos ejercicios contables en el Patrimonio Neto de la
entidad, y de los motivos que   han   provocado   dicho   cambio   en  cada   uno   de   sus
grandes componentes. En esencia, complementa al balance, pues explica las variaciones
de una parte del mismo, y por otra parte, se nutre de información –la más sintética- de la
Cuenta de Resultados Económico – Patrimonial.

Se incorpora como Anexo 2 al presente informe.

2) Análisis económico:  

2.a) La Cuenta de Resultados Económico – Patrimonial
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Se incorpora como Anexo 3 al presente informe.

2.b) Estado de Flujos de Efectivo  

En iguales términos en los que se ha referido al Estado de Cambios del Patrimonio
Neto,  el  Estado de Flujos de Efectivo constituye otra novedad en materia de cuentas
anuales  de  la  entrada  en  vigor  de  la  Nueva  Instrucción  de  Contabilidad   Local,
informando, en este caso, sobre el origen o procedencia y el destino o aplicación de los
activos financieros representativos de efectivo –excluidos los movimientos entre partidas
que estén catalogadas como efectivo en la referida acepción amplia-. Es decir, el Estado
de Flujos de Efectivo es un estado que explica cómo se ha llegado, partiendo desde unas
existencias iniciales de efectivo, a principio de ejercicio, hasta unas existencias finales, a
la conclusión del mismo, indicando los cobros y los pagos producidos durante el citado
periodo, clasificados oportunamente por actividades.
En términos de resumen,  los  principales  datos  se  pueden  concentrar  en  el  siguiente
cuadro:

Se incorpora como Anexo 4 al presente informe.

3) Análisis presupuestario:

Por lo que respecta a los Estados de la Liquidación del Presupuesto, integrada por
la liquidación del Presupuesto de Gastos, la liquidación del  Presupuesto  de  Ingresos,  el
Resultado  Presupuestario,  el  Remanente  de Tesorería y los Remanentes de Crédito,
quien subscribe se remite íntegramente al contenido del informe preceptivo emitido por la
Intervención en el expediente de aprobación de la Liquidación del 2023.

CONCLUSIONES

En relación con la Cuenta General del ejercicio 2024 se puede concluir que: 

Primero.-  La  Cuenta  General  no  ha  sido  rendida  por  el  Presidente  siguiendo  el
procedimiento y los plazos establecidos en la normativa de aplicación.

Segundo.- La Cuenta General, con todos sus documentos y anexos, refleja fielmente la
situación económica, financiera y patrimonial del sujeto contable.

Por lo que procede informar Favorablemente dicha cuenta.

Es  lo  que  se  informa  sin  perjuicio  de  un  criterio  mejor  fundado  jurídica  y
contablemente.

Santa Cruz de Marchena a la fecha de la firma electrónica

EL SECRETARIO INTERVENTOR 

Fdo. Ismael Torres Miras
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